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S U M A R I O
Parte oficial»

Ministerio de Gracia y Justicia;
Heal decreto disponiendo que la medoMa de 

oro creada por el de 12 de Abril de 1915 
lleve anexo para aquellos á quienes se les 
ha concedido 6 en lo sucesivo se les conce
da el titulo y tratamiento de Excelencia, 
Página 6S6,

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Palma á D, Ra
fael Molina y Fernández^ que sirve igual 
cargo en la de Valencia,—Página 686, 

Otro Ídem á la plaza de Fiscal de la Au
diencia Territorial de Valencia á D, Eva
risto Casado y  Pascual, Fiscal electo de 
la de Palma,—Página 686,

Otro disponiendo sea trasladado D, Felicia
no Hernanz de la Plaza^ Juez de primera 
instancia de Vera,—Página 686,

Otro indultando del resto de la pena que le 
falta por cumplir á Valentín Querencia 
Moreno,—Página 686.

Otro conmutando por la de seis meses de 
arresto mayor la pena impuesta á Juan 
Rodríguez Pastor.—Página 686,

Otro ídem por igual tiempo de destierro el 
resto de la pena que le falta por cumplir 
á Pedro Ruiz Bueno,—Página 687,

Ministerio de ia Guerra:
Real decreto concediendo la Gran Cruz del 

Mérito Militar, rojay pensionada^ al Ge
neral de división D. Joaquín Milans del 
Bosch y Garrió,—Página 687,

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito 
Militar, con distintivo rojo, á los Genera 
les de brigada D, Luis Fridrick Domec, 

: R, José Villalb Riquelme, D, Ataúlfo 
Ay ala López y Severiano Martínez 
Anido,—Página 687,

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto creando las Juntas de fomen

to y mejora de las habitaciones baratas 
de Gijón (Oviedo), Reus (Tarragona) y 
Real Sitio de San Lorenzo-Escorial (Ma
drid),—Páginas 681 y 688,

’ MiiiisteHo de Fdmedto:
Real decreto disponiendo que las concesio

nes mineras que se otorguen, tanto de sa
les potáñca^ cófna de cuaJesqtiiera mmcr 
rales que se apliquen en forma de abonos 
potásicos ó sirvan de materia^ primera á 
la fabricación de los misUios, estarán su
jetas á Ids condiciones que se publican,— 
Página 688,

Otro nombrando, en ascenso de escala. Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de pri
mera clase, á I), Pedro García Faría,— 
Página 68S, * .

Otros ídem id. Ingenieros Jefes del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, con la 
categoría de Jefes de Administración de 
segunda y tercera clase, respectivamente, 
á J9, Bernardo Calvet y  Girona y D, Al
fonso Bmavent y Areny,—Páginas 688 y 
689,

Otros ídem id, id, con la categoría de Jefes 
de Administración de cuarta clase, á don 
Fermín Cesares Bescansa , D, Manuel 
Bellido González y D, Martín Diez de la 
Canda,—Página 689,

Otros nombrando, en ascenso de escala, Ins- 
ppctores generales del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, con la 
categoría de Jefes de Administración de 
primera clase, á D, Jesús Grinda y For- 
ner y D, Pelegrín Sans y Carbonell,—Pá
gina 689,

Otro ídem id. Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, con la cate
goría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á D, Vicente Machimbarre- 
na y Cogorza,—Página 689,

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real orden declarando de utilidad pública 

y sujetos  ̂ á expropiación forzosa los te
rrenos (pie se indican, siiüáUós al Sur del 
dique Oeste del puerto de Marín (Ponteve
dra).—Página 689,

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que para los sucesi

vos trabajos de la Comisión de funciona
rios del Tribunal Supremo nombrada por 
la de 5 de Mayo próximo pasado, se agre
gue el Decano del Colegio de Ahogados de 
esta Corte,—Página 689.

Ministerio de ¡nstrucdóíi Púiílica y Oyiías Artê ;
Real orden declarando á D, Antonio Rovira 

y Barrasa con aptitud para seguir des
empeñando el cargo de Profesor de la Es
cuela Superior de Arquitectura de Barce
lona,—Página 689,

Otra no7nbrando, en virtud de concurso. Pro
fesor auxiliar del segundo grupo de la 
Sección artística de la Escuela Superior 
de Arquitectura, de Madrid, á D. Francis
co Aznar Sanjurjo.—Páginas 689 y 690, 

Otra nombrando, en virtud de concurso. Pro
fesor auxiliar del tercer grupo de la Sec
ción artística de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, á D. Teodoro de 
Anasaggsti y Algún.—Página 690,

Otra disponiendo sea servida por el Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos la Biblioteca Balaguer, esta
blecida en Villanueva y Gellvú,—Pági
nas 690 y 691,

Otra aceptando el donativo de tres cuadros 
origínales de D. Carlos Luis Ribera, he
cho por D,^ María, Ascensión Elvira Vi- 
llanueva é Idigoras cx)n destino al Museo 
de Mte Moderno, y disponiendo s^ den

las gracias á la referida donante,—Pá
gina 691,

Otra nombrando Profesor numerario del 
Real Conservatorio de Música y Declama
ción á D, Conrado del Campo y Zabcdcfa. 
Página 691,

Otra nombrando Vocales suplentes de la 
Junta de Patronato del Museo provincial 
de Bellas Artes de Palma de Mallorca, á 
D. Enrique Sureda y D, Emito Pons,— 
Página 691,

Ministerio de Fomento:
Real orden resolviendo instancia de D, Car

los Clayton, representante en España de 
la Sociedad The French Asphalte Compci- 
ny Limited, de Londres, pidiendo aclara
ción del plazo concedido para presenta
ción de proposiciones' al concurso anun
ciado para optar á la adjudicación de las 
obras de mejora de la pavimentación de 
Madrid,—Páginas 691 y 692,

Administración Central:
E stad o .—Subsecretaría.—Sección de Po- 

liticsi,—-Anunciando que el Gobierno de 
Italia ha declarado que el límite Sur del 
litoral bloqueado de Albania está forma
do por la punta Aspri Ruga (Strade 
Bianchi),-^Página 692.

G r a c ia  y  J u s t i c ia .  — Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido solicitado por los 
señores que se indican la rehabilitación 
de los Títulos de Marqués de Fregenai, 
Marqués de Lara y Marqués de Villora, 
Página 692,

A nexo  1.*̂ — B o lsa .—Observatorio  Ce n 
tr al  Meteorológico . — S u ba sta s . — 
A dm inistració n  P r o vincial  . — A dm i
n i s t r a c i ó n  Mu n ic ip a l . — A n uncio s  ó m -  
OIALES de la Diputación Foral y Provin
cial de Navarra, Intervención de Hacien
da de la provincia de Pontevedra, Banco 
Hipotecario de España y Colegio de Co
rredores Reales de Comercio de Barcelo* 

S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s ,
A n e x o  2.^— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 

t ic o s  DE
G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección General 

de los Registros y del Notariado.— 
Lista de aspirantes á los Registros de la 
Propiedad que se indican.

M a r in a .—Anuncios astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de Má
laga correspondientes al año 1916,

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Se
guridad. — Continuación del escalafón 
rectificado del personal del Cuerpo de Se
guridad dependiente de esta Direccién Ge
neral,

E OMENTO.— Dirección General do Comer
cio, Industria y Trabajo.— a do dé los 
efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta. Corte duranie el mes de 
Mayo próximo pasado.

A nexo  T r ib u n a l  S uprem o . — Bala
DE LO CoNTENCTOSO-Ad MINISTBATIVO."-- 
Pliegos IQ y 11.
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PARTE OFICIAL

msiDEiicu M  c o m  te  m iism e
S. M. el B ex  Don Alfonso X III (q. D. g.), 

B. M. la R eina  Dona Victoria Eugenia y 
AA. RR. el Príncipe de Asturias é In

fantes continúan sin novedad en su impor- 
lante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
liersonas de la Augusta Real Familia.

JIIISTSEÍO  DE GRACIA Y JUSTICIA

BXPOMoiósr
SEÑOR: La im portancia que á todas 

luces ha adquirido el estudio de la cien
cia penitenciaria en España; la conve
niencia extraordinaria que existe para 
que no decaigan la afición y  el esfuerzo 
dedicados á esa materia, j tintamente con 
el heclio de haber recaído la concesión 
de la Medalla de oro, creada por el Real 
decreto de 12 de Abril último, para pre
m iar servicios eminentes ó conocimien
tos excepcionales en ese orden de asun
tos en personas de méritos relevantes, 
im pulsan al Ministro que suscribe á com
pletar la obra iniciada en aquel Real de
creto, realzando cuanto sea posible el ho
nor j  la significación que entraña la  con
cesión de tal merced para que el Premio 
corresponda á los merecimientos y sea 

1 mismo tiempo estímulo poderoso que 
solicite la actividad de los hombres de 
ciencia y encamine sus desvelos y sus 
energías en dirección tan ú til a lós altos 
intereses de la justicia y de la ÍPatria.

Y yaque  hemos de enaltecer de tal ma- 
nera el honor que con la Medalla de oro 
se confiere, razón es que procuremos en 
todo lo posible el acierto en la concesión, 
evitando que móviles mezquinos, desmo
ralizadores compadrazgos ó prejuicios 
injustos den al arbitrio ó al error una 
pleitesía debida sólo á la justicia y al mé
rito real.

Teniendo en cuenta las razones apun
tadas aquí, el Ministro que suscribe se
honra sometiendo á la aprobación de 
Y. el sjgiu<3nte proyecto de Decreto. 

Madrid, 10 de Junio  de 1915.

-V ' SEÑOR:
15: ;  ' A L. R. P. de V. M.,

ia a a e l áo Bnrgos y Mazo.
REAL DECRETO 

Conformándom® con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Medalla de oro creada 

por el Real decreto de 12 de Abril de 
1915 para prem iar servicios eminentes 
ó conocimientos excepcionales en el o r
den penitenciario llevará aneja para 
qauellos á quienes se les ha concedido ó

en lo sucesivo se les conceda el título y 
tratam iento de Excelencia.

Art. 2.  ̂ E l número de personas que 
disfruten de este honor no podrá exceder 
en cada momento de 12.

Art. 3.° Por el Ministro do Gracia y 
Justicia se hará la entrega de la Medalla 
á la persona á quien se conceda, la cual 
no adquirirá sobre ella propiedad algu
na, estando obligados su albacea ó sus 
herederos á devolverla al Ministerio una 
vez ocurrida la m uerte del poseedor, en
tendiéndose que de no hacerlo incu rri
rán en la responsabilidad á que hubiere

Art. 4."̂  Antes de la concesión en cada 
caso, será oída la Comisión asesora de 
Reforiiia penitenciaria á que correspon
da juzgar de los méritos del propuesto 
para la merced y se someterá además el 
informe de esta Comisión á votación en
tre los que posean ya la Medalla de oro. 
Si una tercera parte de éstos votase ne
gándola, no podrá ser concedida la 
merced.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

y Mir/o,

REALES DECRETOS 
Vengo en trasladar á la plaza de F is

cal de la Audiencia Territorial de Palma, 
vacante por haber sido también traslada
do D. Evaristo Casado, á D. Rafael Moli
na y Fernández, que sirve igual cargo en 
la de Valencia.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Maaüel de Bargos y Mazo

Vengo en trasladar á la plaza do Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Valencia, 
vacante por haber sido tam bién trasla
dado D. Rafael Molina, á D. Evaristo Can
sado y Pascual, Fiscal electo de la de 
Palma,

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Ba?o.

A propuesta de la Sala de gobierno de 
la Audiencia de Granada; de acuerdo con 
lo consultado por la Comisión perm a
nente del Consejo de Estado y con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, y de 
conformidad con lo prevenido en los a r
tículos 235 y 237 de la ley provisional so
bre Organización del Poder judicial, 

Vengo en decretar la traslación de don 
Feliciano Hernanz de la Plaza, Juez dfi 
prim era instancia de Vera,

Dado en Palacio á diez de Junio de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, . _

y Mazo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Valentín 
Querencia Moreno en súplica de que j 
le indulte del resto de la pena do un  año, 
Qcho meses y veintiún días de prisió]i 
correccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Toledo en causa por delito 
de disparo de arm a de fuego:

Considerando que la parte agraviada 
no se opone á la concesión de la gracia; 
el poco tiempo que falta al penado por 
extinguir la condena, y su buena con
ducta:

Vista la ley de 18 de Junio ; de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo inforníado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Valentín Queren 
cia Moreno del resto de la pena que le 
falta por cum plir y que le fué impuesta 
en la causa mencionada.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y JuBtida.

Manuel de Burgos y Srzo,

Visto el expediente instruido con mo 
tivo de exposición elevada por la Audien 
cia de Cuenca, proponiendó, con arreglo 
al artículo 2.^ del Código Penah que la 
pena de dos años, cuatro meses y un día 
im puesta á Juan  Rodríguez Pastor por 
delito de hurto, se conmute por la de 
seis meses de arresto mayor: 

Considerando que de la rigurosa apli
cación de los preceptos legales resulta 
notablem ente excesiva la pena impuesta 
con relación al daño causado y perversi
dad que revela:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la  pena impuesta 
á Juan  Rodríguez Pastor en la causa de 
referencia por la de seis meses de arres
to mayor.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
m il novecientos quince,

ALFONSO.
B! Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.
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Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Pedro Ruiz 
Bueno eñ súplica de que se le indulte del 
l’esto de la pena de seis años de prisión 
^pl"reccynal á que^íuó condenado por lá 
Audiencia de Cuenca en causa póv delito 
dehom i^d io t t

Considerando^que el q)rimer Jurado 
que conoció en la causa estimó la exi
mente de legítima defensa j  la buena con
ducta y antecedentes del penado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto.

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Cóínisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Conséjd de Ministros,

Véngb en conm utar por igual tiempo 
de destierro á 60 kilómetros del lugar 
dónde se cometió el delito, e l restó de la 
pena que falta por Ctíñiplir á Pédro Ruiz 
Buena y ^ tte  Te fué im puesta en la causa 
mencionada. '

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil novecientos quiiice.

ALFONSa 
Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.
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ffliisTERio n  lA mmk
■ ■ - BBALÉiS DECRETOS

En atención á las circunstancias del 
General de división D. Joaquín Milans 
del Bosch y Carrió, á los extraordinarios 
servicios que desde el 24 de Julio de 1914 
ha prestado con motivo de nuestra ac
ción de Protectorado en Marruecos, m an
dando la División y zona de Tetuán, y 
desempeiiando él cargo de Comandante 
general de Ceuta; y tomando en conside
ración él mérito contraícip en las opera
ciones en que ha tomado parte,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Alto Comisario y Comandante en Jefe en 
Márruecos y dé acuerdo con el Consejo 
de Ministros, la Gran Cruz del Mérito Mi
litar con distiritiyo rojo, pensionada, con 
la antigüedad de esta fecha.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil noveéientós quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Banfón Echagiie.

En atención á las circunstancias del 
G eneraidé brigada D. Luis Fridrich Do- 
mec, á los extraordinarios servicios que 
ha prestado con motivo de nuestra acción 
de Protectorado óií ̂ Márruecos, m andan
do la segunda Brigada de Cazadores; y 
tomando en consideración el mérito que 
ha contraído en las operaciones en que 
ha tomado parte en el territorio de Meli
s a  y m uy especiaiineíité m  Im  rosilíza-

das los días 8 y 23; de. Junio de 1914 para 
la ocupación de las posiciones de Am ad 
y Kuriat Luptta y do Tiztutin,

Vengo en concederle, á propuesta del 
^Alto Comisario y.Coniandante en Jefe^n . 
Marruecos, y de acuerdo con el Consejó, 
de Ministros, la Gran,Cruz del Mérito Mi
lita r co% distintivo rojo, asignándole en 
ella la antigüedad de 14 de Noviembre de 
dicho año.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón Ecliagüe.

En atención á las circunstancias del 
General de brigada D. José Villalva y 
Riquelme, á los extraordinarios servicios 
que ha prestado con motivo de nuestra 
acción de Protectorado en Marruecos, 
mandando la prim era Brigada de Infan
tería de Melilla, y tomando en considera
ción el mérito que ha contraído en las 
operaciones en que ha tomado parte, y 
muy especialmente en las realizadas para 
la ocupación do las posiciones de Am ad 
y Kuriat Luptta y de Tiztutin los días 8 
y 23 de Junio  de 1914,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Alto Comisarm y Comandante en Jefe de 
Marruecos, y d e  acuerdo con el Consejo 
de Ministros, la Gran Cruz del Mérito 
Militar con distintivo rojo, asignándole 
en ella la antigüedad de 14 de Noviem
bre de dicho año.

Dado en Palacio á diez ae Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

En atención á las circunstancias del 
General de brigada D. Ataúlfo Avala Ló
pez, á los extraordinarios servicios que 
ha prestado con motivo de nuestra ac
ción de Protectorado en Márruecos, m an
dando la segunda Brigada de la prim era 
División, y accidentalmente, en algunos 
períodos de tiempo, la División y zona 
de Tetuán; y tomando en consideración 
el mérito que ha contraído en las opera
ciones en que ha tomado parte,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Alto Comisario y Comaiulante en Jefe en 
Marruecos y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, la Gran Cruz del Mérito Mi
litar con distintivo rojo, asignándole en 
ella la antigüedad ele 17 de Abril último.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la

ÓH Ecllílgile,

En atención á las cireunstanclas del 
General de b rigada D, Severiano Martí

nez Anido, á los extraordinarios servi
cios que desde el mes de Junio  de 1914 
ha prestado con motivo de nuestra ac
ción de Protectorado en Marruecos iPan- 
dando la prim era Brigada de Cazadores, 
y tomando en consideración losyméritos 
que ha contraído en las operaciones en 
que ha tomado parte, y muy especial
mente én los combates sostenidos los 
días 20, 21 y 22 de Julio  y en la ocupa
ción de los Altos de Izarduy (Tetuán) el 
30 de Septiembre siguiente.

Vengo en concederle, á propuesta del 
Alto Comisario y Comandante en Jefe en 
Marruecos, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, la Gran Cruz del Mérito 
Militar, con distintivo rojo, asignándole 
én ella la antigüedad de 17 de Abril úl
timo.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO,
BI Ministro de la Guerra,

M M S É R IO  DE LA G O B Í U A M

BBAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación; de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Con arreglo á lo dispues

to en el artículo 1.® de la ley de 12 de J u 
nio de 1911, se procederá á la  constitu
ción d© las Juntas de fomento y mejora 
de las habitaciones baratas de Gijón 
(Oviedo), Reus (Tarragona) y Real Sitio 
de San Lorenzo, Escorial (Madrid).

Art. 2.  ̂ Las Juntas mencionadas, con
forme á lo preceptuado en el artículo 4,® 
do la ley y G5 del Reglamento, se consti
tuirán interinamente y formarán parte de 
ellas un Arquitecto, y donde no le hubie

re una persona de profesión ú oficio que 
se relacione directamente con el ramo de 
construcción; un Médico y un Concejal 
nombrados por el Gobernador de la p ro 
vincia, á propuesta del Ayuntamiento 
respectivo; dos personas designadas por 
erGobornador de entre aquellas que s© 
hubiesen distinguido notoriamente por 
su competencia en los estudios sociales ó 
por su interés por las obras de carácter 
social, y el Inspector del Trabajo del In s
tituto de Reformas Sociales, allí donde lo 
hubiere.

Art; 3.” Las Juntas así constituidas 
desempeñarán interinamente las f e n clo
nes que la Ley y el Reglainonto Ies seña
lan, hasta que dictadas las instrucciones 
á que se reüere el artículo 65 del Regla
mento, pueda procedorse á Ici elección do 
los cuatro Vocales electivos y á la consti
tución definitiva de dichas Juntas.

Art. 4.® Los Gobernadores civiles de 
las provincias respectivas cumplimenta
rán inm ediatam ente lo preceptuado m  %
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prim er párrafo del citado artículo 65 del 
Reglamento, para que no sufra demora 
este servicio, y darán cuenta de ello al 
Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sáncliez Guerra.

fflIlSTERIO DE FOMESTO

^  EXPOSICION
SEÑOR: El reciente descubrimiento de 

sales potásicas eu Cataluña, de tan  ex
traordinaria im portancia por su aplica
ción á los abonos agrícolas, planteó el 
problem a de su aprovechamiento en be
neficio exclusivo de los intereses nacio
nales, é indujo á integrar en las conce
siones mineras que sobre tales yacimien
tos se otorgasen las necesarias garantías 
para que sirvieran de eficaz auxilio á la 
agricultura patria, emancipándola de los 
costosos suministros extranjeros.

Atento el Gobierno á este vital proble
ma, dictó los Reales decretos do 30 de 
Junio y 1.® de Octubre de 1914 como me
didas de previsión ante los desarrollos 
que aquellos descubrimientos pudieran 
alcanzar; y complemento de estas sobe
ranas disposiciones fué el proyecto de 
ley presentado á las Cortes y aprobado 
por el Senado, en el que se marcan ter
m inantes preceptos para regular la vida 
legal de las minas de sales potásicas con 
la intervención del Estado en cuanto 
afecte á la defensa de la  producción y del 
consumo.

Cerradas las Cámaras, pende todavía 
aquel proyeeto de ley de su aprobación 
en el Congreso, y m ientras tanto conti
núan paralizados gran número de expe
dientes de solicitud de concesiones, é im 
productivos los terrenos en ellos regis
trados, con grave daño de la economía 
nacional, que se ve así privada de crear 
un mercado propio de esta clase de abo" 
nos que en las circunstancias por que ac
tualm ente atraviesa Europa pudiera re
m ediar apremiantes necesidades dé abas
tecimiento para nuestros agricultores y 
aun para los agricultores extranjeros.

Ante la situación así creada, que no 
sólo pugna con prim ordiales deberes de 
Gobierno para  procurar el fomento de la 
riqueza pública, sino con preceptos re
glamentarios que obligan á no dilatar 
por más tiempo tramitaciones adm inis
trativas de plazos improrrogables, no po
día el Ministro que suscribe permanecer 
indiferente; y en vista de requerim ientos 
de algunos de los interesados en el p ron
to despacho de aquellos expedientes, que 
en instancias dirigidas á este Ministerio 
se han mostrado dispuestos á aceptar las 
condiciones generales indicadas en el 
proyecto de ley aprobado en la Alta Cá

mara, parece llegado el momento de bus
car una solución que abra los fecundos 
cauces de la producción á esta nueva r i 
queza del subsuelo patrio.

Para conseguirlo, sin violentar el esta
do de derechos hasta ahora respetados 
en el asunto, basta armonizar las orien
taciones del citado proyecto de ley y de 
los decretos mencionados con algunas de 
las disposiciones legales que rigen desde 
hace tiempo, y entre las cuales se destaca 
el artículo 37 de la Ley de 4 de Marzo de 
1868, que preveía ya el caso de que hu 
bieran de imponerse á las cóilcesiones 
mineras condiciones especiales úüando 
así lo exigiera «la conveniencia pública 
en razón de la naturaleza del tñiñeral». 
Estás condiciones especiales im puestas á 
los títulos que se otorguen, son las que 
pueden resolver el caso presente con cier
to carácter de generalidad, y sin p e rju i
cio de que una vez aprobada definitiva
mente la ley de Sales potásicas, á ella se 
ajuste por entero el régimen de tan im 
portante ramo de la m inería española.

Tales son los fundamentos ’ en que se 
apoya el Ministro que suscribe, asesorado 
previamente por el Consejo dé Minería, 
para tener la honra de someter á la apro
bación de S. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid, 10 de Junio de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V- M.,
J a v k  O garti

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l . ’̂ Las concesiones mineras 

que se otorguen, tanto de sales potásicas 
como de cualesquiera m inerales que se 
apliquen en forma de abonos potásicos 
ó sirvan de m ateria prim era á la fabri
cación de los mismos, estarán sujetas á 
las condiciones siguientes:

1,^ El concesionario deberá trabajar 
sin interrupción la m ina concedida, ya 
para investigar la existencia del m ineral 
designado, ya para  explotarle. En este 
último caso se entenderá que la obliga
ción de explotar sólo será exigible en 
tanto que el valor de los productos cubra 
los gastos del laboreo. -

2,^ El concesionario reservará, como 
preferente para el consumo nacional, la 
parte alícuota de su producción que de
term ine el Gobierno oportunamente.

Art. 2.® Siempre que se sospeche que 
un registro minero solicitado para la ex
plotación de cualquiera de las substan
cias de la segunda ó la tercera Sección 
puede envolver el propósito de registrar 
yacimientos de sales potásicas, aun cuan
do así no se mencionen, deberá justifi
carse por las Jefaturas de-distrito la pro
cedencia ó improcedencia de la Clasifica
ción solicitada.

Art. 3.  ̂ El Gobierno inspeccionará el 
cumplimiento de las condiciones á que 
se refiere el artículo 1.® de este Decreto, 
así como las demás á que están sujetas 
las concesiones de que se trata, con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á diez de Junio  de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
331 Ministro de Fomento, 3^  . . „  . ^ *

Jaiier Dgarte.

REALES DECRETOS
Resultando vacante en el Cuerpo d© 

Ingenieros de Caminos, Canales y P uer
tos, una plaza de Inspector general, con 
categoría de Jefe de Administración de 
prim era clase, por jubilación de D, Faus
to Elio y Vidarte; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, para  ocupar la expresada vacante, á 
D. Pedro García Faria.

Dado en Palacio á  diez de Junio  de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
BI Ministro de Fomento,

Jaiier ügarte.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, por 
ascenso de D. Pedro García Faria ; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nom brar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Bernardo Calvet y Girona.

Dado en Palacio á  diez d e  Junio  d e  
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Caña
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, por as
censo de D. Bernardo Calvet y Girona; 
de conformidad con lo propuesto ̂ por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Alfonso Benavent y Areny.

Dado en Palacio á diez de Junio  de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe dé 
Administración de cuarta clase, por as-* 
censo de D. Alfonso Benavent y Arenyp 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, .
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Vengo en nombrar, en ascenso de es 
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Ferm ín Casares Bescausa.

Dado en Palacio á diez de Junio  de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

JaTÍer Bgarte.

Resultando vacante una plaza de In 
geniero Jefe del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, por con
tinuar en situación de supernum erario 
D. Ferm ín Casares Bescausa; de confor
m idad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Manuel Bellido González.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
E! Ministro de Fomento,

hmt ügarte.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, por con
tinuar en situación de supernum erario 
D. Manuel Bellido González; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. M artín Diez de la Banda.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
■l Ministro de Fomento,

Jarier Dgarte.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Inspector general, con 
categoría de Jefe de Administración de 
prim era clase, por declaración de super
num erario de D. José Bores y Romero; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Jesús Grinda y Forner.

Dado en Palacio á diez de Junio  de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

JaYÍer ügarte.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Inspector general, con 
categoría de Jefe de Administración de 
prim era clase, por continuar en situación 
de supernum erario D. Jesús Grinda y 
Forner; Üe conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Pelegrín Sans y Carbonell.

Dado en Palacio á diez de Júnio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, por 
ascenso de D. Pelegrín Sans y Carbonell; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Vicente Machimbarrena y Cogorza.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

PKESIDEiCU DEL COSSEJO JE  míSTROS

RFAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la propuesta que for

m ula V. E. solicitando se declaren de u ti
lidad pública y sujetos á expropiación 
forzosa, por estimarlos necesarios para, 
la seguridad del Estado, los terrenos si
tuados al Sur del dique Oeste del puerto 
de Marín (Pontevedra), propiedad de los 
hijos de Fábregas, herederos de D. Anto
nio Garzón, viuda de D. Telesforo Blanco 
y demás que se determ inan en el plano 
de fecha 2 de Mayo último, formado por 
la Dirección de las obras del citado puer
to, que se acompaña á la propuesta: 

Vistos los artículos 1.*̂ , 2.  ̂y 7.® de la 
Ley de 15 de Mayo de 1902; 1.® y 2.° del 
Reglamento para la ejecución de la m is
ma de 12 de Noviembre del niismo año y 
el Real decreto de 17 de Marzo de 1891: 

Considerando que aparecen cumplidos 
los requisitos exigidos por los indicados 
preceptos para esta clase de expropiacio
nes, toda vez que ese Ministerio estima 
necesaria para la seguridad del Estado 
la adquisición de dichos terrenos, y que 
éstos se hallan situados en la zona de 
costas y fronteras que determina el a r
tículo 1.° del referido Real decreto,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y con arreglo á 
lo prevenido en la expresada Ley y Re
glamento para su ejecución, se ha servi
do aprobar la propuesta de V. E., decla
rando de utilidad pública y sujetos á  ex
propiación forzosa los terrenos que que
dan mencionados.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimientoy efectos consiguientes.Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Junio de 1915.

DATO.
Señor Ministro de la Guerra,

M llSTER IO  DE eRACIA A  JUSTICIA

EBAL OEX)EN 
lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que una vez term i
nado el alarde que se encomendó á una 
Comisión de funcionarios de ese Tribu
nal por Real orden de 5 de Mayo del co
rriente año, se agregue para los sucesi
vos trabajos de dicha Comisión al Deca
no del Colegio de Abogados de Madrid,, 
ó, en su defecto, á la persona que deba 
sustituirle, según los Estatutos por que 
se rige la Corporación expresada.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Junio de 1915.

BURGOS Y MAZO. "
Señor Presidente de la Audiencia de Ma

drid.
■1 1  # ■> 'gW' --------

MÍKISTERIO DE IKSTRUGGléEí FÜBLIGi 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Incoado expediente á instan

cia de D. Antonio Rovira y Barrassa, P ro
fesor de la Escuela Superior de Arquitec
tu ra  de Barcelona, para continuar al 
frente de su Cátedra no obstante haber 
cumplido los setenta años, con arreglo al 
Real decreto de 1909, y de conformidad 
con lo informado por el Consejo de Ins
trucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien- 
declarar á dicho interesado con aptitud 
para seguir desempeñando su cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos^ Dios guar
de á iV.  I. muchos años. Madrid, 1.^ de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. | 
Señor Director general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Profesor auxiliar del segundo gru 
po de la Sección Artística de. la Es
cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid, que comprende Copia de conjunto 
y los dos cursos de Historia, á D. F ran 
cisco Aznar Sanjurjo, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, que percibirá oon cargo 
al capítulo 13, artículo 1.  ̂ del vigente 
presupuesto.

De Real orden lo digo á Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años, Madrid, 1.  ̂
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.
Hoja de méritos y servicios de D, Francisco 

Aznar Sanjurjo,
En 31 de Enero de 1910, Arquitecto in 

terino para la comprobación del Regís-
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tro Fiscal do ediñcios y solares de Gra
nada.

En 26 de Septiembre de 1914, ceso en 
dicho cargo, nombrado para el mismo 
cargo en la provincia de Barcelona.

En 9 de Julio de 1904, loensionado por 
la A rquitectura en la Academia de Be
llas Artes en Roma, mediante oposi
ción.

En 30 de Octubre de 1908, haber des
empeñado interinam ente la Dirección de 
dicha Academia.

En 28 de Mayo de 1909, Arquitecto del 
Ministerio de la Gobernación.

En 6 de Julio de 1914, Profesor auxi
liar de Teoría del arte. Composición de 
edificios, primero, segundo y tercer cur
so de proyectos en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona.

Título de Arquitecto, expedido con fe
cha 20 de Septiembre de 1909.

Durante el tiempo que estuvo pensio
nado en la Academia de Bellas Artes de 
Roma obtuvo tres calificaciones honorí
ficas por trabajos ejecutados y que equi
valen á tres medallas de segunda clase 
en Exposiciones nacionales.

En un concurso de proyectos celebrado 
por la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando en Abril de 1908, obtuvo el 
prim er xjremio.

En la Exposición general de Bellas 
Artes de 1906 y en la Racional de 1910, 
fue premiado con terceras medallas.

En la novena Exposición del Trabajo 
de París de 1910, obtuvo gran premio.

Medalla de prim era clase en la Exposi
ción regional de Bellas Artes, Industria 
y Agricultura de Béjar de 1903.

Dos diplomas de prim era en la asigna
tura de Teoría ó Historia de las Bellas 
Artes de la Escuela Especial de Pintura, 
Escultura y Grabado y diploma de se
gunda clase en la de Dibujo del antiguo 
y ropajes de la misma Escuela.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar, en virtud  de con
curso, á D. Teodoro de Anasagasti y Al
gún, Profesor Auxiliar del tercer grupo 
de la Sección Artística de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid, que 
comprende Teoría de l a . Arquitectura, 
Teoría de la composición y proyectos de 
detalles, con el sueldo anual de 2.000 pe
setas, que percibirá con cargo al capítu
lo 13, artículo 1. ,̂ del Presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.̂ , de 
Junio  de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.
Relación de méritos y servicios de D, Teo

doro de Anasagasti y Algún,
Título de Arquitecto,
Expensionado de Arquitectura p o r  

oposición en la Academia Española de 
Bellas Artes en Roma.

Arquitecto Auxiliar del Ministerio de 
Fomento.

Profesor Auxiliar interino del tercer 
grupo de la Enseñanza artística de la Es
cuela Superior de A rquitectura de Ma
drid.

Medalla de oro en la Exposición Na
cional de Madrid en 1910.

Medalla de oro en la Exposición In te r
nacional de Arquitectura en Roma, 1911.

Medalla de plata en la Exposición In 
ternacional de A rquitectura de Leipzig 
en 1913.

Diploma de honor en la Exposición 
Regional Vasca de Artes é Industrias en 
Guipúzcoa, 1915.

Elegido Jurado de Arquitectura en la 
Exposición Nacional do Madrid, 1915.

Calificaciones honoríficas en los envíos 
de segundo y tercer año de pensionado 
en la Academia Española de Roma.

Caballero de la Corona de Italia.
Medalla conmemorativa del Cincuen

tenario de la Unidad Italiana.
Delegado oficial del Comité de la Ex- 

XX)sición Retrospectiva en Roma, 1911,
Arquitecto Director de las obras m u

nicipales ejecutadas por el A yuntam ien
to de Bermeo á partir del año 1906.

Director de varias obras particulares 
desde el año 1906 hasta la fecha.

limo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito:

1.̂  Resultando que D. Francisco Fe- 
rre r y Ferret, como Presidente de la Ju n 
ta de Patronato de la Biblioteca-Museo 
Balaguer, de Viiianueva y Geltrú, en ins
tancia elevada á este Ministerio con fecha 
15 de Abril último, ha solicitado se decla
re incorporada al Estado dicha Bibliote
ca y se ordene que la organización y  ser
vicio de la misma corra á cargo del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, siendo, por t a n t o ,  de 
cuenta del propio Estado los gastos de su 
personal facultativo, fundándose al efec
to en la Ley de 30 de Junio de 1894 y Re
glamentos de 18 de Octubre de 1901 y 18 
de Noviembre de 1887 para el régimen y 
servicio de las Bibliotecas públicas del 
Estado, el primero, y organización del 
propio Cuerpo, el segundo, por afirmar 
que está formada por más do 42.000 vo
lúmenes, muchos de verdadera im portan
cia y concurrir á ella un número grande 
de lectores, no pudiendo sostenerse ya 
con la exigua dotación que su fundador 
D. Víctor Balaguer dejó para su mante
nimiento.

2.  ̂ Resultando que la Jun ta  facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos ha 
dictaminado favorablemente la incorpo
ración de que se trata, proponiendo que 
se destine al servicio de la misma á un 
individuo del repetido Cuerpo.

3.® Resultando que el Jefe de la Bi
blioteca U niversitaria de Barcelona, en
cargado por la Subsecretaría de g irar 
una visita á la Biblioteca-Museo de que 
se trata, ha informado que es un Centro 
de cultura de los de prim era categoria 
de España, establecido en edificio ad hoĉ  
cuyos planos y fotografías acompaña, de 
estilo egipcio, griego en su aspecto de 
conjunto, cuyas obras comenzaron en 
1882 y costaron 300.000 pesetas, sin in 
cluir el valor de las estatuas que en él 
existen, costeado todo por el fundador, 
Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer, inm ortal 
literato y eminente hombre público que 
fué; con un pabellón inmediato para casa 
habitación, que también costeó, y al que

Gaceta dé Madrid. ^  Núm. 16á

dio el nombre de Santa Terc^spcomo tr i
buto de admiración á la Doctora de M 
Iglesia y en sagrado recuerdo del n a í^ ’ 
bre de su señora madre D."̂  Teresa Cí- 
rera.

Que la  Biblioteca forma por sí sola de
pendencia separada del Museo, aunque 
unidas en su administración por íú Ju n 
ta del Patronato.

Que el Museo-Biblioteca en cuestión 
fué cedido á Viiianueva y Geltrú por el 
fundador en 22 de Abril de 1900, por es
critu ra  que autorizó el Notario D. Joa
quín Basora, siendo Alcalde D. Juan 
Braquer.

Que en el testamento del mismo fun 
dador, otorgado ante el propio Notari 
en 25 de Enero de 1901, mandó que estu
viera abierta siempre al público, exis
tiendo á su frente la Ju n ta ’ de patronato 
citada que designó en el año 1883, com
puesta de un Presidente, uri Vicesecreta
rio, un Tesorero y un Contador,

Que dicha Biblioteca está comx)leta- 
mente desorganizada á causa principal
mente de falta de local, y tiene uil ArchU 
vo en que se encuentran pergaminos y 
documentos de excepcional im portancia.

Que la sección de manuscritos es de 
gran valor histórico y literario; y

Que consta de 45.000 volúmenes, ha
biendo sido consultada en l914por 19.221 
lectores, no existiendo á su fronte per 
sonal facultativo desde el fallecimiento 
ocurrido en 1911 del Bibliotecario señor 
Oliva.

4.  ̂ Resultando que por medio de ins
tancia fecha 26 de Mayo último, el Uresi- 
dénte de la Junta de patronato ha pre
sentado en este Ministerio una copia au
torizada de las bases acordadas en sesión 
extraordinaria celebrada por dicha Ju n 
ta en el mismo día para la incorporación 
de que se trata, y en cuyas bases se in 
dica:

lA  Que la Biblioteca será regida téc
nicamente por el repetido Cuerpo, pero 
sin que se entienda cedida al Estado.

2.  ̂ Que será dirigida sin detrimento 
de las bases de la fundación, por un in
dividuo del mencionado Cuerpo.

3.° Que la Biblioteca quede completa
mente separada del Museo, continuando 
éste bajo la dirección y gobierno de la 
Jun ta  del patronato, y efectuándose el 
servicio de la prim era de común acuerdo 
con la Jun ta  del patronato.

4A Que el personal adm inistrativo de 
la Biblioteca constará de un Auxiliar 
nombrado, á propuesta del Bibliotecario, 
por la Junta  del Patronato y por cuenta 
de ésta, y de un Portero á cargo del Es
tado por carecer el Patronato de los fon
dos suficientes, toda vez que con los que 
actualmente posee tiene que atender al 
pago de los sueldos del Conserje y Por
tero del Museo, que seguirá siendo de 
cargo absoluto del Patronato.

5N Que la Jun ta  de Patronato facili
ta rá  las cantidadx^ neco6áx1as para ía ad^
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quisición de libros y m aterial de la Bi
blioteca, cuyas cantidades d istribuirá el 
 ̂Bibliotecario de acuerdo con aquélla, sin 
perjuicio de las cantidades que el Estado 
tenga á bien consignar al efecto.

Que la Jun ta  de Patronato se com
promete á proporcionar habitación g ra
tuita al Bibliotecario en una de las de
pendencias del Instituto de que se trata.

7.  ̂ Y que el Bibliotecario tendrá obli
gación de residir en Villaniieva y Geltrú:

Considerando que por disponer el ar
tículo 2.  ̂del Real decreto de 10 de Enero 
de 1896 que se consideren comprendidas 
en la últim a de las excepciones que esta
blece el párrafo segundo del artículo 1.° 
de la Ley de 30 Junio de'1894, al efecto do 
q ue no puedan ser servidas por el men
cionado Cuerpo las Bibliotecas cuyo nú 
mero de volúmenes, sin contar los dupli
cados y múltiples, sea menor dé 15.000, y 
que para la incorporación de algún Ar
chivo ó Museo será preciso que la Jun ta  
facultativa del ramo declare en expediente 
previo que el Establecimiento de que se 
ra ta  tienelaim portaneia que la citada ley 

exige; es notorio que dado el número de 
volúmenes de que:dicha Biblioteca consta 
y el interés evidente de la misma, reco
nocido por la indicada Ju n ta  facultativa, 
no existe óbice legal alguno para acce
der á lo solicitado por el Presidente de la 
Jun ta  de Patronato del Establecimiento 
de que se trata, verdadera institución de 
cultura, una de las más relevantes que la 
iniciativa particular ha creado en Espa
ña, cuyo régimen técnico redundará en 
provecho del público y servirá de es
tímulo para la creación en nuestra Pa
tria  de Centros análogos, máxime cuan
do la reforma introducida en el ^Escala- 
fón del repetido Cuerpo, conforme al ca
pítulo 17, artículo único del Presupuesto 
vigente de este Ministerio perm ite aten
der una demanda tan equitativa, debien
do considerarse comprendida aquella 
Biblioteca en la categoría tercera, ó sea 
Bibliotecas pertenecientes á Departa
mentos m inisteriales y Corporaciones 
científicas, prevista en el artículo 1.® del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
dé 18 de Octubre de 1901,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que la Biblioteca Balaguer, esta
blecida en Villanueva y Geltrú, sea ser
vida por el Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos y 
considerada como un Establecimiento 
más de su cargo, con arreglo á la legis
lación por que se rige dicho Cuerpo, así 
como con sujeción á las bases de que se 
deja hecho mérito en el cuarto Resultan
do, debiendo destinarse á su servicio un 
individuo del mismo.

2.^ Que ínterin no se consigna en el 
presupuesto vigente de este Ministerio 
una plaza de Portero para el servicio de 
la Biblioteca, corra á cargo de la Junta 
de Patronato atender á esta necesidad.

3.^ Y que este Ministerio se reserva 
dar de baja en el número de los Estable
cimientos á cargo del Cuerpo, la Biblio
teca de que se trata, si por la Jun ta  de 
Patronato se dejaran incum plidas en 
todo ó en parte la¿- condiciones de esta 
incorporación.

De Real o r d e n  lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y  d e m á s  efectos. Dios guar
de á V. lo m u c h o s  años. Madrid, 8 de 
Junio de 19 i  5.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

l im o .  Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g.) ha te
nido á bien resolver se acepte la donación 
de tres cuadros originales del laureado 
artisia D. Carlos Luis Ribera, que con 
destino al Museo de Arte Moderno ha he
cho D.^ María Ascensión Elvira Yillanue- 
va é Idigoras, disponiendo al propio 
tiempo S. M. que se den las gracias en su 
Real nombre á  dicha señora por tan ge
nerosa merced.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES,
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te 
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Profesor num erario del Real Con
servatorio de Música y Declamación, con 
destino á la enseñanza de Harmonía, á 
D. Conrado del Campo y Zabaleta, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas de entra
da y 500 más por razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: A propuesta de la Jun ta  de 
patronato del Museo provincial de Bellas 
Artes de Palm a de Mallorca,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Vocales suplentes de dicha Ju n 
ta á D. Enrique Siireda y D. Benito Pons.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Junio  de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

M llSTER IO  DE FOMENTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por D. Carlos Clayton, Representante en 
España de la Sociedad The Fi*ench As-

phalte Company Limited, de Londres, fe
chada el 29 de Mayo próximo pasado: 

Resultando que el Sr. Clayton, al pare
cer como presunto concurrente al con
curso anunciado el 15 de Mayo para op
ta r á la adjudicación de las obras de me
jora de la pavimentación de Madrid en la 
parte que fuó adjudicada á Mr. Pearsón 
por Real orden de 15 de Enero último, 
adjudicación posteriormente anulada, ex
pone varias consideraciones de las que 
pretende deducir la necesidad de dispo
siciones aclaratorias previas á la term i
nación del plazo que se dispone para pre
sentación de proposiciones:

Resultando que el concurso actual î e- 
produce exactamente las bases y condi
ciones del anterior y además lim ita y de
fine las obras que se han de adjudicar, 
con arreglo á lo que aparece en las Rea
les órdenes dictadas á propósito de su 
prim era adjudicación:

Considerando que no hay duda, por lo 
tanto, de que las obras de cuya concesión 
ahora se trata, se refieren á las calles y 
tramos de calles de pendientes compren
didas entre O y 2 y medio por 100 en las 
cuales se han de emplear revestimientos 
continuos de naturaleza asfáltica: 

Considerando que la cuantía de estas 
obras está estimada alzadamente para 
servir de base á su contratación en pese
tas 15.280.029,78, aunque sujeta esta cifra 
á la rectificación que proceda por lo que 
resultar pueda del estudio de las pen
dientes, y además como es bien sabido 
por las alteraciones que produzcan de
terminaciones que puede dictar la Admi
nistración:

Considerando que es indudable que el 
concursante puede y debe fijar precios 
unitarios en su oferta, sin que esto im pi
da ni contraríe la aceptación de la cifra 
importe de obra supuesta por la Real or
den de 15 de Enero próximo pasado: 

Considerando que no procede alargar 
el plazo del concurso hasta conocer las 
pendientes de todas las calles y definir 
las que han de asfaltarse ó adoquinarse, 
pues lo mismo que en la adjudicación de 
Enero no fué obstáculo carec.er de esos 
datos completos, tampoco debe serlo 
ahora:

Considerando que la contradicción 
supuesta en el punto tercero por el ex
políente no tiene realidad, pues vigentes 
se han declarado los pliegos de condicio
nes del Jurado y á ellos hay que atener
se estrictamente:

Considerando que la Real orden de 5 
del corriente, publicada en la G a c e t a  del 
6, y con motivo de instancia presentada 
por el Sr. Miró como Director Gerente 
de la Sociedad Construcciones y Pavi
mentos, adjudicataria de una parte de 
las obras de mejora de la pavimentación 
de Madrid, recuerda disposiciones dicta
das en las Reales órdenes de 15 y 27 de 
Enero próximo pasado y las ratifica en. 
su prim era disposición, recordando que
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con arreglo á aquellas Reales órdenes, 
las calles y secciones de pendientes infe
riores al 2 y medio por 100 han de ser 
asfaltadas,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido dis
poner se comunique al Sr. Clayton no ser 
tiecesarias n inguna de las aclaraciones 
por el solicitadas, y que únicamente cabe 
manifestársele que ateniéndose estricta
mente á las bases del concurso y al plazo 
señalado para él, y con toda la libertad 
y am plitud que este sistema de realizar 
obras consiente, puede form ular propo
sición si así lo estima conveniente.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Junio de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

MINISTERIO DE ESTADO

S lü l^ iie c re ta r ia .
SECCIÓN DE POLÍtlCA

El señor Em bajador de S. M. cerca del 
Rey de Italia, participa que aquel Minis

terio de Negocios Extranjeros ha decla
rado que ©1 límite Sur del litoral blo
queado de Albania está formado por la 
punta Aspri Ruga (Strade Bianchi).

Por consiguiente, los límites geográfi
cos del territorio  albanés bloqueado son 
los siguientes:

Límite Norte: 41® 52̂  de latitud  Norte, 
y 19® 22’ 40” de longitud Este Greenwich; 
lím ite Sur: 40® 9’ 36” d© latitud Norte, y 
19® 35’ 45” de longitud Este Greenwich.

La nueva línea constituida entre el 
Cabo Otranto y Asprí Ruga forma la lí
nea del bloqueo para todos los efectos 
consignados en el aviso de esta Sección, 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 29 de 
Mayo de 1915.

Lo que se hace público para conoci
miento general y en ampliación al refe
rido aviso.

Madrid, 9 de Junio de 1915.=E1 Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

, II I IMW

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Siil>secretari«.
D. Gabriel de Mazarredo y Tam arit ha 

solicitado en este Ministerio la rehabili
tación^ del Título de Marqués de Frege- 
nal; y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 9.® del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se inserta en la G a c e t a  
DE M a d r id  el presente anuncio, señalan
do el plazo de quince días, á partir de la 
publicación, para que dentro del mismo, 
aquellos á quienes conviniere puedan ha

cer uso de su derecho en relación con el 
Título expresadOc 

Madrid, 10 de Junio de 1915.=E1 Siib« 
secx’etario, El Marqués de Grijalba,

D. Eugenio de Mazarredo y Tamarit, 
ha solicitado en este Ministerio la reha
bilitación del Título de Marqués d© Lara, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.® del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  el presente anuncio, señalando el 
plazo de Quince días, á p a rtir  de la p u 
blicación, para que dentro del mismo 
aquéllos á quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho, en relación con 
el Título expresado.

Madrid, 10 de Junio  de 1915.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

D . Rafael de Mazarredo y  Tamarit, Con
de de Monteblanco, ha solicitado en este 
Ministerio la rehabilitación del Título de 
Marqués de Villora, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 9.® del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  el presente anun
cio, señalando el plazo de quince días, á 
partir de la publicación, para que dentro 
del mismo aquellos á quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en rela= 
ción con el Título expresado.

Madrid, 10 de Jun io  de 1915.==E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.
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